
 

 

 

 

 

 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme al poder conferido, se reconoce personería a la abogada Diana Marcela 

Botero Zuluaga TP 193.646 C.S.J., en condición de apoderado judicial principal del 

demandado, señor Luis Alfonso Urrego Gaviria. (Archivo 35 del expediente digital).  

 

El demandado se entenderá notificado de todas las providencias que se han dictado 

en el proceso el día en que se notifique por estados este auto de reconocimiento de 

personería. Lo anterior, en los términos del artículo 301 inciso 2 del código general 

del proceso. 

 

Por secretaría, envíesele a la apoderada judicial del demandado el link de acceso 

al expediente digital, en orden a garantizar a éste su derecho de contradicción y de 

defensa.  

   

                                 NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 17 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°95. 
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